	
	



	
	
	Recurso de Revisión:
	03536/INFOEM/IP/RR/2018

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega

	
	






	Recurso de Revisión:
	03536/INFOEM/IP/RR/2018

	Recurrente:
	-----------------------------------

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03536/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por -----------------------------, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, requiriendo lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito Copia de certificada del documento que presento el solicitante ante la autoridad de la Direccion de Medio ambiente que avale el origen legal de la compra de la especie vegetal donada y que ampara la donación requerida para la autorización de derribo de 10 arboles numero DMA/SMA/APDT-994/2017 a favor de Centro Educativo XXXXXXXXX que debe existir en el expediente del caso o en su defecto copia certificada del recibo otorgado a favor del donante por la compra por parte del municipio de la especie arbolada mencionada expedido por la tesorería muncipal. Solicito copia certificada del expediente completo incluyendo el dictamen técnico de autorización de la Direccion de Medio Ambiente de Atizapan de Zaragoza Estado de Mexico que avala la autorizacion de derribo de 10 arboles con numero DMA/SMA/APDT-994/2017 a favor de Centro Educativo XXXXXXXXXXXXX . Solicito Copia certificada de la Licencia Estatal de uso de Suelo a favor del predio ubicado en Avenido Rio Norte 7 Mz 009 LT 001 007 Fraccionamiento Las Arboledas de Atizapan de Zaragoza Estado De Mexico CP 52950 y un documento de la Direccion de Desarrollo Urbano que detalle el tipo de giro comercial o industrial susceptible de ser explotado en el predio mencionado. Solicito en caso de ser procedente, copia certificada Licencia Municipal de Uso de Suelo a favor del predio ubicado en Avenido Rio Norte 7 Mz 009 LT 001 007 Fraccionamiento Las Arboledas de Atizapan de Zaragoza Estado De Mexico CP 52950. Solicito copia certificada del dictamen actualizado de Proteccion Civil del predio ubicado en Avenido Rio Norte 7 Mz 009 LT 001 007 Fraccionamiento Las Arboledas de Atizapan de Zaragoza Estado De Mexico CP 52950 en donde presta servicios el negocio con denominación Centro Educativo XXXXXXXXXX. Solicito Copia Certificada de la Licencia de Funcionamiento del predio ubicado en Avenido Rio Norte 7 Mz 009 LT 001 007 Fraccionamiento Las Arboledas de Atizapan de Zaragoza Estado De Mexico CP 52950 en donde presta servicios el negocio con denominación Centro Educativo XXXXXXXXXXX. Solicito copia certificada del dictamen de Impacto ambiental del predio ubicado en Avenido Rio Norte 7 Mz 009 LT 001 007 Fraccionamiento Las Arboledas de Atizapan de Zaragoza Estado De Mexico CP 52950 en donde presta servicios el negocio con denominación Centro Educativo XXXXXXXX. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
Copias Certificadas con costo.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza notificó a la Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

A QUIEN CORRESPONDA PRESENTE. El que suscribe LIC. MANUEL DE LA VEGA SUÁREZ, Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con las atribuciones que me confiere el cargo y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 6, 115 Fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 86, 93 y 95 de la Ley Orgánica Municipal; 158 Fracción I inciso C, 24 y 25 Fracciones III y XXX del Reglamento Orgánico Municipal de Atizapán de Zaragoza; Artículo 32 del Bando Municipal vigente del H. Ayuntamiento Municipal de Atizapán de Zaragoza, en atención a la solicitud de información con número de folio 00253/ATIZARA/IP/2018, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y con la finalidad de dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 59 Fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a Usted que se deberá realizar anticipadamente el pago de derechos por la expedición de copias certificadas conforme a los montos establecidos en el Artículo 148 Fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, mismo que podrá efectuar en las cajas de la Tesorería Municipal previa elaboración de orden de pago en las oficinas de la Subdirección de Normatividad con el C. Pedro Rodríguez Garibay, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs., y una vez hecho el pago correspondiente se procederá al trámite de certificación indicándole la fecha en que podrá recoger el documento certificado presentando identificación oficial vigente. Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto, quedo de Usted. ATENTAMENTE LIC. MANUEL DE LA VEGA SUÁREZ TESORERO MUNICIPAL De acuerdo a su solicitud establecida por este sistema, de acceso a la información, que a la letra dice: 

[Téngase por reproducida la solicitud de acceso a la información]

Al respecto me permito informar a Usted lo siguiente: Por lo que hace a la petición de copia certificada del dictamen, le informo que para el funcionamiento de los establecimientos mercantiles se emite el Visto Bueno de Protección Civil, por lo que con fundamento en el artículo 147 fracción I inciso A) del Código Financiero del Estado de México vigente, deberá de realizar el pago de derechos correspondiente por la CERTIFICACIÓN DE UNA FOJA, debiendo presentarse en las oficinas que ocupa la Dirección de Protección Civil y Bomberos, ubicada en Calle Municipio Libre número 3 de la colonia Lomas de Atizapán, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., para que le sea proporcionada la Orden de Pago, dicha orden será entregada por la Lic. Alma Delia Valdez Hernández, Coordinadora Jurídica. Deberá realizar el pago en las cajas de la Tesorería Municipal, que se encuentran ubicadas al exterior del Palacio Municipal en su lado Sureste, una vez que haya realizado el pago, deberá de proporcionar copia a la Lic. Alma Delia Valdez Hernández, para proceder a solicitar la certificación a la Secretaria del H. Ayuntamiento; transcurridos cinco días hábiles, se le informará vía telefónica el día y hora en que tendrá que presentarse para entregarle la certificación. No omito el aclarar que los procedimientos de certificación, corren en exclusiva a cargo del Secretario del H. Ayuntamiento y por ende siguen un consecutivo en orden, por ello los tiempos programados y descritos. Quedo a sus órdenes. Atentamente. Carlos Manuel Rodríguez Delgado Director de Protección Civil y Bomberos H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza En atención a su solicitud número 00253/ATIZARA/IP/2018, atendiendo al Principio de Máxima Publicidad, me permito hacer de su conocimiento que con el domicilio que menciona en solicitud, se realizó una búsqueda en los archivos que obran en esta Dirección de Desarrollo Urbano, mediante dicha búsqueda se puede corroborar que no se ha recibido solicitud tendiente a obtener Licencia de Uso del Suelo para el predio ubicado en Avenida Río Norte 7, manzana 009, lotes 001 007, Fraccionamiento Las Arboledas, Atizapán de Zaragoza, Estado de México. En cuanto hace a la Licencia Estatal de Uso del Suelo, deberá dirigir su petición a la Secretaría de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado. Sin otro particular de momento, quedo de usted. A T E N T A M E N T E LIC. CLAUDIA MARÍA GUTIÉRREZ LORENZO LUACES DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por la Solicitante, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Incumplimiento en entrega de Copias Certificadas por la Direccion de Medio Ambiente del Municipio de Atizapan de Zaragoza Estado de Mexico. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Con fecha del 27 de Agosto de 2018 solicite Copias Certificadas del Expediente completo incluyendo Dictamen Tecnico de Autorizacion de la Direccion de Medio Ambiende de Atizapan de Zaragoza Estado de Mexico que avala la autorizacion para el derribo de 10 arboles con numero DMA/SMA/APDT-994/2017 a Favor de Centro Educativo XXXXXXXXX 001 007 ubicado en Avenida Rio Norte 7 MZ009 LT 001 007 Las Arboledas Atizapan de Zaragoza Estado de Mexico CP 52950 del cual no he obtenido respuesta hasta la fecha de hoy 24 de Septiembre 2018, Solicito se expidan las Copias Certificadas antes mencionadas o se explique el porque del incumplimiento. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03536/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

c) Informe Justificado. Con fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se recibió en este Instituto el ofició número PMA/UTl/4663/2018, de fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al Comisionado Ponente y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por medio del cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

7.- El día 28 de septiembre de 2018, vía SAIMEX se comunica por parte del INFOEM la Admisión del Recurso de Revisión.

8.- El día 28 de septiembre de 2018, la -------------------------------- se presentó en la Unidad de Transparencia e Información, donde se le hizo entrega de la siguiente información:

1.- Copia del oficio dirigido al Lic. Francisco Espinoza de los Monteros Álvarez del Castillo, Secretario del Ayuntamiento de número DMA/CJ/1011/2018 de fecha 06 de Septiembre del 2018, solicitando fuera certificado el expediente antes mencionado.

2.- El oficio de respuesta de la Secretaría del Ayuntamiento de fecha 20 de Septiembre del 2018, donde nos hacen entrega del expediente debidamente certificado.

3.- Copia certificada del expediente copia certificada ele/ expediente completo incluyendo el dictamen técnico de autorización de la Direccion de Medio Ambiente de Atizapan de Zaragoza Estado de Mexico que avala la autorizacion ele derribo de 10 arboles con numero DMAISMAIAPDT-994/2017 a favor de Centro Educativo XXXXXXXX .

Se anexa acuse de recibo.

[…]” (Sic)

A su escrito de alegatos, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza adjuntó los documentos siguientes:

1. Oficio número DMA/CJ/1059/2018, por duplicado, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, mismo que al calce contiene la leyenda “Recibí Oficio (copia) dirigido al C. Francisco Espinoza de los Monteros; Copia del Oficio de Respuesta del Secretario del H. Ayuntamiento; Expediente Certificado que consta de 34 fojas; [Nombre y firma de la recurrente] 28-Sept-18” 

2. Credencial para Votar, por anverso y reverso, expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de la ahora recurrente.

d) Vista a la recurrente. Con fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, con fundamento en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente acordó dar vista del Informe Justificado, así como de las constancias que lo acompañan, presentadas por el Sujeto Obligado, a la Solicitante, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera.

Cabe señalar, que hasta el momento del Cierre de Instrucción, este Instituto no tiene conocimiento de que la particular hubiera remitido a este Instituto un documento con las manifestaciones que a su derecho conviniera.

e) Cierre de instrucción: Con fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el cinco de octubre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

f) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el mismo día de su emisión.

g) Cierre de instrucción: El quince de noviembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.); 

· Causales de improcedencia.

Ahora bien, analizadas las constancias del recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que en el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la misma norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. Aunado a que, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta. 

· Causales de sobreseimiento.
 
De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán  las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192, fracciones I, II, IV y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, o que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

En contraste, de las constancias que obran agregadas al expediente en el que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza modificó su respuesta inicial y proporcionó a la particular copia certificada del expediente que incluye el dictamen técnico de autorización de la Dirección de Medio Ambiente de Atizapán de Zaragoza para el derribo de 10 árboles, con número DMAISMAIAPDT-994/2017 a favor de “Centro Educativo XXXXXXXXXX”, modificación que podría dejar sin materia el presente recurso de revisión, por lo que con la finalidad de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento prevista por el artículo 192, fracción III, es necesario fijar el punto de controversia que dio origen al recurso de revisión que nos ocupa.

Para ello, se retomarán las actuaciones de las partes durante el procedimiento de acceso a la información. Así, se tiene que la Particular presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por medio de la cual requirió, en la modalidad de copia certificada con costo, los contenidos de información siguientes:

1. Documento presentado por el solicitante ante la Dirección de Medio Ambiente que avale el origen legal de la compra de la especie vegetal donada para la autorización de derribo de 10 árboles, número DMA/SMA/APDT-994/2017 a favor de “Centro Educativo XXXXXXXXX”, o en su defecto, el recibo a favor del donante por la compra por parte del municipio de la especie arbolada, expedido por la Tesorería Municipal.
2. El Expediente completo, incluyendo el Dictamen Técnico de Autorización expedido por la Dirección de Medio Ambiente, que avala la autorización de derribo de 10 árboles.
3. Licencia Estatal de Uso de Suelo a favor de un predio identificado, así como el documento en el que la Dirección de Desarrollo Urbano detalle el tipo de giro comercial o industrial susceptible de ser explotado en el predio referido.
4. Licencia Municipal de Uso de Suelo a favor del mismo predio antes identificado.
5. Dictamen actualizado emitido por Protección Civil en el predio antes identificado, en el que presta servicios el “Centro Educativo XXXXXXXX”.
6. Licencia de Funcionamiento a favor del predio ya identificado, en donde presta servicios el negocio con denominación “Centro Educativo XXXXXXXXXXX”.
7. Dictamen de Impacto Ambiental del predio señalado, en donde presta servicios el negocio con denominación “Centro Educativo XXXXXXXX”.

En respuesta a la solicitud de acceso a la información, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza informó a la Solicitante lo siguiente:

· Que, en lo relativo al Dictamen actualizado emitido por Protección Civil, se contaba con el Visto Bueno, documento que se emite para el funcionamiento de los establecimientos mercantiles, mismo que, previo pago por los derechos de reproducción en copia certificada, le sería proporcionado.
· Que no existe solicitud tendiente a obtener la Licencia de Uso de Suelo Municipal para el predio que la Solicitante indicó en su solicitud de acceso a la información; y,
· Que por lo que hace a la Licencia de Uso de Suelo Estatal, debe dirigir su solicitud a la Secretaría de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado.

Inconforme con la respuesta a su solicitud de acceso a la información, la particular interpuso un recurso de revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó como agravio la falta de entrega del expediente completo, incluyendo el Dictamen Técnico de Autorización de la Dirección de Medio Ambiente de Atizapán de Zaragoza, que avala la autorización para el derribo de 10 árboles, con número DMA/SMA/APDT-994/2017 a favor de “Centro Educativo XXXXXXXXXX”.

En este punto cabe precisar que, de una lectura integral del recurso de revisión presentado por la ahora recurrente, no se advierte que esta se hubiera quejado de la falta de respuesta a los contenidos de información identificados con los numerales 1, 6 y 7, así como tampoco con la respuesta otorgada a los contenidos de información 3, 4 y 5. Consecuentemente, no existe causa petendi (que el inconforme precise el agravio o lesión que le cause el acto reclamado), en relación con la falta de respuesta o la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a los contenidos de información citados, que permita a este Instituto determinar mediante resolución fundada y motivada una consecuencia jurídica sobre los actos recaídos a dichos puntos.

En ese orden de ideas, cabe traer a colación la Tesis Aislada “CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.” (Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, junio de 1992, pág. 364), la cual establece los elementos para presumir el consentimiento tácito del acto reclamado, saber: i) Un acto de autoridad; ii) Una persona afectada por el hecho; iii) La posibilidad de promover el juicio de amparo contra el acto en cuestión; iv) El plazo para el ejercicio de dicha acción, y v) El trascurso de ese lapso sin haberse presentando inconformidad. 

Así, en el presenta caso, existe: (i) un acto de autoridad, la respuesta a la solicitud de acceso a la información; (ii) una persona afectada por el hecho, el ahora recurrente; (iii) la posibilidad de promover el recurso de revisión previsto por el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información; (iv) un plazo legal de quince días hábiles para la interposición del recurso de revisión, conforme al artículo 178 del ordenamiento legal en cita; y (v)el hecho de que, dentro del plazo referido, el ahora recurrente manifestara queja alguna con la falta de respuesta a los contenidos de información identificados con los numerales 1, 6 y 7, así como tampoco con la respuesta otorgada a los contenidos de información 3, 4 y 5.

En ese sentido, la respuesta o falta de respuesta a dichos contenidos de información debe considerarse un acto consentido tácitamente, en razón de que no se reclamaron por la vía y plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se presume que el particular está conforme con los mismos, de acuerdo a lo plasmado en la Jurisprudencia “ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo VI, 1995, pág. 11.).

De ahí que, el punto de controversia en el presente asunto se ciña únicamente a que el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza no proporcionó el expediente completo, incluyendo el Dictamen Técnico de Autorización expedido por la Dirección de Medio Ambiente, que avala la autorización de derribo de 10 árboles, es decir, a la respuesta otorgada al contenido número 2 de la solicitud de información.

Así, las cosas, una vez admitido y notificado el presente recurso de revisión a las partes, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza manifestó que el día veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho la ahora recurrente se apersonó en las instalaciones de la Unidad de Transparencia, donde se le hizo entrega de la copia certificada del expediente completo incluyendo el dictamen técnico de autorización de la Dirección de Medio Ambiente, que avala la autorización para el derribo de 10 árboles, con número DMAISMAIAPDT-994/2017 a favor de “Centro Educativo XXXXXXXXX”.

Con la finalidad de demostrar lo anterior, el Sujeto Obligado adjuntó el acuse de entrega de la información, en el que la particular, de puño y letra, firmó de recibido, y entregó copia simple de su credencial para votar con fotografía.

Derivado de lo anterior, con la finalidad de contar con la certeza de la entrega de la información, por ser un acto en contrario a los intereses de la parte recurrente, este Instituto determinó correr traslado a la particular del informe justificado y sus anexos, para que manifestara lo que a su derecho correspondiera. Es de señalar que no se reproducen los documentos en los que consta la entrega y recepción de la información, toda vez que contienen datos personales confidenciales.

Ahora bien, habida cuenta que este Instituto, transcurrido el plazo que le fue otorgado a la ahora recurrente para que manifestara lo que a su derecho correspondiera, no recibió comunicación alguna respecto a la vista que le fue dada, al no obrar prueba en contrario ni advertirse elemento de convicción que desestime el acuse de entrega de la información exhibido por el Sujeto Obligado, a lo que se suma el silencio de la parte recurrente al no desahogar la vista que le fue dada, este Instituto cuenta con la certeza necesaria para tener por valido el acuse de entrega.

[bookmark: _GoBack]Ahora bien, considerando que la particular únicamente se inconformó porque hasta el día veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho no le había sido proporcionado el Expediente completo incluyendo Dictamen Técnico de Autorización de la Dirección de Medio Ambiente que avala la autorización para el derribo de 10 árboles, con número DMA/SMA/APDT-994/2017 a Favor de “Centro Educativo XXXXXXXX”, en copia certificada, y mediante el informe justificado el Sujeto Obligado demostró que el día veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, en las instalaciones de la Unidad de Transparencia, entregó a la hora recurrente el Expediente certificado, incluyendo el Dictamen Técnico de Autorización de la Dirección de Medio Ambiente, consistente en treinta y cuatro fojas; es claro que la modificación de la respuesta deja sin materia el recurso de revisión que nos ocupa.

Lo anterior, toda vez que la existencia y subsistencia de un litigo, implica un conflicto u oposición de intereses entre las partes, lo cual constituye la materia del proceso; por lo que, cuando dicha circunstancia desaparece, en virtud de una modificación de la respuesta por parte del sujeto obligado que satisface la pretensión del recurrente en todos sus extremos, la controversia queda sin materia.

Así las cosas, en el presente caso se actualizaron los elementos para la procedencia del sobreseimiento; es decir, el sujeto obligado modificó su acto o resolución y el recurso de revisión quedó sin materia.

En consecuencia, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista por el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03536/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento de la Recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá interponer Juicio de Amparo, en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA  TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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